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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO MUTXAMEL 

7806      BASES PARA LA PROVISIÓN DE DOS PLAZAS DE AGENTE DE LA POLICÍA DE MUTXAMEL POR EL 
TURNO DE MOVILIDAD. 
 

EDICTO BASES ESPECÍFICAS PARA EL ACCESO A DOS PLAZAS DE 

FUNCIONARIO DE CARRERA, AGENTE DE POLICÍA LOCAL. 

El Ayuntamiento de Mutxamel convoca dos plazas de funcionario Agente de la 

Policía Local por el turno de movilidad. 

 

Las Bases Específicas que ha de regir las pruebas de selección han sido 

aprobadas por acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 15 de mayo 

de 2025, y modificada por acuerdo de 23 de octubre de 2025. 

 

El plazo de presentación de instancias será de veinte días hábiles, contados a 

partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del 

Estado.   

Las instancias se presentarán por las personas interesadas únicamente por vía 

telemática a través del portal de administración electrónica del Ayuntamiento de 

Mutxamel.  

Esta convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de 

ésta y de la actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por las personas 

interesadas en los casos y en la forma prevista en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Lo que se hace público para general conocimiento de las personas interesadas. 

Mutxamel, a 27 de octubre de 2025. 

LA CONCEJALA DE RECURSOS HUMANOS 

Lara Llorca Conca 

(Documento firmado digitalmente)  
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 ANEXO BASES ESPECÍFICAS QUE HAN DE REGIR EL PROCESO DE 

PROVISIÓN DE DOS PLAZAS DE FUNCIONARIO DE CARRERA, AGENTE DE 

POLICÍA LOCAL POR TURNO DE MOVILIDAD, MEDIANTE EL SISTEMA DE 

CONCURSO, VACANTES EN LA PLANTILLA DE ESTE AYUNTAMIENTO Y 

CORRESPONDIENTES A LA OFERTA PÚBLICA DE 2025. 

 

BASE PRIMERA. REGULACIÓN APLICABLE.  

Además de lo previsto en estas bases específicas, serán de aplicación las Bases 

Generales de Selección de Personal funcionario de carrera y personal laboral fijo del 

Ayuntamiento de Mutxamel, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia número 43, 

de fecha 29 de febrero de 2024, en todo aquello que no contravenga su normativa 

específica. 

 

BASE SEGUNDA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. SISTEMA DE SELECCIÓN.  

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, en propiedad, de dos plazas de 

funcionario de carrera Agente de Policía Local vacantes en la plantilla, e incluidas en la 

Oferta de Empleo Público del año 2025 para el turno de movilidad. 

 

Con carácter previo a la finalización del proceso selectivo aprobado para el turno libre 

de las plazas correspondientes a la oferta de empleo público del año 2024 y 2025, se 

convocará y resolverá el correspondiente al turno de movilidad, de modo que las 

plazas no cubiertas por movilidad se acumularán al turno libre. 

 

El número de plazas convocadas podrá aumentarse con las vacantes que se 

produzcan antes de la realización del último ejercicio de la fase de oposición (es decir, 

prueba de valenciano prevista en el artículo 6 letra f) del Decreto 179/2021, de 5 de 

noviembre, del Consell), siempre que se incluyan en la Oferta de Empleo Público de 

acuerdo con la normativa aplicable y le corresponda a este turno.  

 

Antes de la publicación de la lista provisional de admitidos y excluidos, la Alcaldía 

podrá modificar o dejar sin efecto la convocatoria, por Resolución que será publicada 

en los mismos medios oficiales que la convocatoria.  
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BASE TERCERA. CONDICIONES DE LOS ASPIRANTES.  

Las personas aspirantes, para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas 

y, de conformidad con el art. 67 Ley 17/2017, de 13 de diciembre, de la Generalitat y el 

art. 20 del Decreto 179/2021, de 5 de noviembre, del Consell, deberán reunir los 

siguientes requisitos, referidos al día en que finalice el plazo de admisión de 

solicitudes: 

  

- Ser personal funcionario de carrera de administración especial de la categoría 
que se convoca, integrado en la subescala de servicios especiales, clase 
policía local y sus auxiliares, de cualquiera de los municipios de la Comunitat 
Valenciana.  

- Haber prestado servicios efectivos en puestos ocupados en propiedad durante 
al menos dos años, como personal funcionario de carrera con la categoría 
desde la que se concursa.  

- Que no haya sido suspendida en sus funciones ni inhabilitada por resolución 
firme para el ejercicio de funciones públicas. De producirse la suspensión o la 
inhabilitación con posterioridad a la resolución del concurso de movilidad, por 
un procedimiento iniciado con anterioridad a la fecha de convocatoria del 
concurso, se entenderán anuladas todas las actuaciones respecto de la 
persona aspirante.  

- Estar en posesión de los permisos de conducción de las clases B y A2, 
regulados en el Reglamento general de conductores establecido en el Real 
decreto 818/2009.  

 

Previamente a la valoración de los méritos del concurso de movilidad, las personas 

aspirantes deberán superar la prueba psicomédica prevista en el punto 2 del artículo 

65 de la Ley 17/2017. Dicha prueba consistirá en un reconocimiento médico y una 

prueba psicotécnica. Ambos tendrán carácter obligatorio y eliminatorio.  

 

BASE CUARTA. INSTANCIAS. DERECHOS DE EXAMEN. PUBLICACIONES.  

 

4.1 Solicitud.  

De acuerdo a las Bases Generales, la solicitud se efectuará ajustada al modelo 

normalizado disponible en la sede electrónica, que contendrá una declaración 

responsable en la que manifiesten que poseen todos y cada uno de los requisitos 

exigidos, referidos a la fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes, 

debiendo acreditarlos tras la propuesta de nombramiento efectuada por el órgano de 

selección. 
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Transcurrido el plazo de presentación de las solicitudes, esta será vinculante para la 

persona solicitante y los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que antes de 

finalizar el plazo de toma de posesión se hubiese obtenido otro destino por 

convocatoria pública, en cuyo caso deberá comunicarse tal circunstancia al 

ayuntamiento convocante de la plaza ofertada y adjudicada. 

 

4.2 Tasa.   

Para la participación en el proceso de provisión se deberá efectuar el abono de la tasa 

por importe de 35 euros, como requisito obligatorio para resultar admitido/a. La falta de 

abono determinará la exclusión de la persona aspirante, siendo un requisito no 

subsanable. 

 

El pago de la tasa por la actividad administrativa de realización de pruebas y 

valoración de méritos para la selección de personal nunca supondrá la sustitución del 

trámite de presentación en tiempo y forma de la solicitud.  

 

4.3 Plazo. 

El plazo de presentación de instancias será de veinte días hábiles, a contar desde el 

siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

Considerándose extemporáneas las solicitudes efectuadas antes del periodo de 

presentación de instancias, debiendo el participante reiterar su solicitud en el plazo 

otorgado a tal fin. 

 

4.4 Listas y anuncios de la convocatoria. 

Finalizado el plazo de presentación de instancias se dictará resolución aprobando la 

lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el BOP y en 

el tablón de anuncios de la sede electrónica, indicando la causa de exclusión y 

concedido un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a su 

publicación, para que se puedan subsanar los defectos que hayan motivado la 

exclusión.  

 

Concluido el plazo de subsanaciones y resueltas las mismas, se publicará la lista 

definitiva de los aspirantes admitidos y excluidos en el BOP y en el tablón de anuncios 

electrónico. 
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La designación de los miembros del Órgano de selección, titulares y suplentes se 

publicará en el BOP y en el tablón de anuncios electrónico, así como la fecha, hora y 

lugar de inicio de la primera prueba selectiva.  

 

Los posteriores anuncios del proceso selectivo serán publicados únicamente en el 

tablón de anuncios de la sede electrónica, que servirá de notificación a efectos de 

impugnaciones y recursos.  

 

4.5 Órgano de selección. 

La ejecución del procedimiento de provisión será encomendada al Órgano colegiado 

de carácter técnico, que se regirá, en cuanto a su funcionamiento, por las previsiones 

de los órganos colegiados recogidas en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen 

jurídico del sector público, artículo 15 y siguientes, así como por las causas generales 

de abstención y recusación contenidas en la misma, y a lo dispuesto en la Base Sexta 

de las Bases Generales del Ayuntamiento de Mutxamel. 

 

El órgano de selección estará compuesto por: 

 Presidente/a: Quien ostente la Jefatura del Cuerpo de Policía Local de 
Mutxamel o cualquier otro cuerpo de la Policía Local de la Comunitat 
Valenciana. 

 Secretario/a: Quien ostente la de la Corporación o persona funcionaria de 
carrera en quien delegue. 

 Dos vocales: A propuesta por la Agencia Valenciana de Seguridad y Respuesta 
a las Emergencias. 

 Un Vocal: Perteneciente a cualquier cuerpo del Policía Local de la Comunitat 
Valenciana. 
 

La composición del órgano técnico de selección, incluirá la de los respectivos 

suplentes. Dichos nombramientos deberán publicarse en el Boletín Oficial de la 

Provincia con suficiente antelación al comienzo de las pruebas.  

 

Cuando concurra en el personal funcionario integrante del Órgano Técnico de 

Selección alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, 

de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, éstos se abstendrán de 

intervenir y notificarán esta circunstancia a la Alcaldía Presidencia; asimismo, las 

personas aspirantes podrán recusarlos en la forma prevista en el artículo 24 de la 

citada Ley. 
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El Órgano Técnico de Selección no podrá constituirse ni actuar sin la presencia de 

la mayoría de los miembros, titulares o suplentes indistintamente. Las decisiones se 

adoptarán por mayoría y sus actuaciones tendrán el carácter de órgano colegiado, 

levantándose acta de todas aquellas reuniones que mantenga. 

 

Podrá nombrarse personal asesor del órgano técnico de selección para las pruebas 

psicotécnicas, y médicas, sin que en ningún caso tengan facultades de calificación y 

resolución, sino sólo de colaboración con dicho órgano de selección o para formular 

propuestas al mismo. Su nombramiento deberá ser público y le serán de 

aplicación las mismas causas de abstención y recusación que al personal 

funcionario integrante del Órgano Técnico de Selección. 

 

BASE QUINTA. SISTEMA SELECTIVO: PRUEBAS Y VALORACIÓN.  

El sistema de selección será el de concurso de méritos por ser el establecido en el 

Capítulo VI “Provisión de puestos de trabajo” del Decreto 179/2021, de 5 de 

noviembre, del Consell, de establecimiento de las bases y criterios generales para la 

selección, promoción y movilidad en los cuerpos de policía local de la Comunitat 

Valenciana.  

 

5.1.- PRUEBA PSICOTÉCNICA Y RECONOCIMIENTO MÉDICO. De carácter 

obligatorio y eliminatorio.  

Previamente a la valoración de méritos del concurso de movilidad, las personas 

aspirantes deberán superar la prueba psicomédica prevista en el punto 2 del artículo 

65 de la Ley 17/2017.  

 

Dicha prueba consistirá en un reconocimiento médico y una prueba psicotécnica y 

ambos tendrán carácter obligatorio y eliminatorio.  

 La prueba psicotécnica se realizará en base a lo establecido en el anexo IV 
del Decreto 179/2021, de 5 de noviembre, del Consell, de establecimiento 
de las bases y criterios generales para la selección, promoción y movilidad 
en los cuerpos de policía local de la Comunitat Valenciana, y consistirá en 
un test que evaluará el área de personalidad correspondiente a la 
estabilidad emocional.  
El Órgano Técnico de Selección podrá establecer la realización de 

entrevistas a las personas aspirantes, al objeto de clarificar aspectos 

técnicos relativos a la experiencia y los méritos aportados, que no tendrán 

carácter eliminatorio. La calificación será de Apto/No apto.  
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 La prueba de reconocimiento médico se ajustará a lo dispuesto en el anexo 
II, Apartado B) del Decreto 179/2021, de 5 de noviembre, del Consell, de 
establecimiento de las bases y criterios generales para la selección, 
promoción y movilidad en los cuerpos de policía local de la Comunitat 
Valenciana.  
 

El personal facultativo que realice el reconocimiento médico será designado 

por la Presidencia de la Corporación y emitirá informe sobre la aptitud de 

los aspirantes, acompañado de certificados médicos oficiales expedidos a 

cargo de cada uno de ellos, según el cuadro de exclusiones mencionado. 

En caso de discrepancia, el Tribunal se reserva el derecho de solicitar 

nuevo certificado médico o la realización de las pruebas médicas de 

contraste que se consideren necesarias. Si el tribunal lo estima pertinente y 

de forma aleatoria, se podrán realizar pruebas de consumo de sustancias o 

grupos farmacológicos prohibidos, de estimulantes o cualquier otro tipo de 

dopaje, quedando eliminadas aquellas personas aspirantes que den 

positivo al consumo de dichas sustancias.  

 

Las personas aspirantes serán convocadas en llamamiento único, quedando 

decaídas en su derecho a participar en el mismo ejercicio y en los sucesivos, por lo 

que quedarán excluidas del procedimiento selectivo, cuando se personen en los 

lugares de celebración una vez iniciadas las pruebas o por la inasistencia a las 

mismas, aun cuando se deba a causas justificadas. 

 

El orden de actuación y llamamiento de las personas aspirantes se iniciará 

alfabéticamente por el primero de la letra que resultara del sorteo anual realizado por 

la consellera o el conseller que tenga atribuida la competencia en materia de función 

pública en la Comunidad Valenciana, de conformidad con el artículo 17 del Decreto 

3/2018 de 13 de enero, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de 

selección, provisión de puestos de trabajo y movilidad del personal de la función 

pública valenciana. 

 

El tribunal podrá requerir previa a la realización de las pruebas, que las personas 

aspirantes acrediten su identidad a cuyo fin deberán ir provistas del Documento 

Nacional de Identidad o equivalente. 
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Una vez comenzadas las pruebas todos los anuncios y trámites posteriores se 

publicarán en el tablón de anuncios de la sede electrónica y en la página web del 

Ayuntamiento, tal como se concreta en los distintos epígrafes de estas bases.  

 

Durante la celebración de las pruebas las personas aspirantes no podrán disponer ni 

ser portadores de dispositivos electrónicos, de telefonía, mensajería o similares que 

permitan la comunicación, consulta, transmisión de información, la voz, registro y 

difusión de imágenes. El incumplimiento de esta norma comportará la exclusión del 

proceso selectivo de la persona aspirante. La participación en las pruebas comporta 

y presupone el consentimiento a la comprobación física directa de estos extremos 

mediante registro o cacheo, practicado por parte de un funcionario o una funcionaria 

de carrera, policía local del Cuerpo de Policía Local de Mutxamel. 

 

5.2.- CONCURSO DE MÉRITOS.  

Se ajustará al baremo establecido en el anexo VII del Decreto 179/2021, de 5 de 

noviembre, del Consell, de establecimiento de las bases y criterios generales para la 

selección, promoción y movilidad en los cuerpos de policía local de la Comunitat 

Valenciana, con la salvedad del apartado D) declarado nulo por sentencia judicial, por 

lo que para la valoración se realizará de acuerdo con los siguientes criterios: 

 

a) 1.2.1. Por cada mes completo de servicios prestados y reconocidos como 
funcionario de la policía local en categoría de Agente de Policía Local de 
alguna entidad local de la Comunitat Valenciana: 0,084 puntos. 
 

b) 1.2.2.  Por cada mes completo de servicios prestados y reconocidos como 
auxiliar de policía o agente de movilidad urbana: 0,025 puntos. 

 

La totalidad de los méritos alegados, y cualesquiera otros datos que se aporten, 

deberán estar referidos a la fecha de terminación del plazo de presentación de las 

solicitudes.  

 

Transcurrido el plazo de presentación de las solicitudes, esta será vinculante para 

la persona solicitante y los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que antes 

de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiese obtenido otro destino por 

convocatoria pública, en cuyo caso deberá comunicarse tal circunstancia al 

ayuntamiento convocante de la plaza ofertada y adjudicada.  
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En cualquier momento del proceso de adjudicación podrá recabarse formalmente 

de las personas interesadas las aclaraciones o, en su caso, la documentación 

adicional que se estime necesaria para la comprobación de los méritos, requisitos o 

datos alegados, así como aquellos otros que se consideren precisos para una correcta 

valoración.  

 

5.3.- CALIFICACIÓN DE LAS PRUEBAS  

La calificación final estará determinada por la mayor puntuación total obtenida en la 

valoración de méritos alegados.  

El orden de prioridad para la adjudicación de las plazas convocadas vendrá dado por 

la mayor puntuación total obtenida, a la vista de los méritos alegados. En caso de 

igualdad, se resolverá en atención a la mayor puntuación obtenida en el apartado de 

valoración de la formación. Y de persistir la igualdad, se atenderá a la fecha de ingreso 

en los cuerpos de Policía Local de la Comunitat Valenciana, adjudicándose el puesto a 

la persona solicitante de mayor antigüedad. Por último, si persistiera el empate, la 

plaza se adjudicará a favor de la mujer por ser el sexo infrarrepresentado en los 

cuerpos de Policía Local de la Comunitat Valenciana. 

El resultado y calificación de cada prueba se hará público en el tablón de Anuncios y 

en la página del Ayuntamiento, al mismo tiempo que se podrá anunciar el lugar, día y 

hora de celebración del ejercicio siguiente.  

El Tribunal no podrá declarar que ha superado el proceso selectivo un número de 

aspirantes superior al de plazas convocadas, más las acumuladas, en su caso. 

BASE SEXTA. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN. 

Los aspirantes propuestos por el Tribunal deberán aportar en el Registro General del 

Ayuntamiento, en el plazo de 20 días hábiles, contados desde que se haga pública la 

relación de aspirantes aprobados, los documentos acreditativos de las condiciones 

de capacidad y requisitos exigidos en las presentes Bases de convocatoria:  

 Certificado de nacimiento expedido por el registro civil correspondiente o 
fotocopia del DNI, debidamente compulsada/cotejada. 

 Original o fotocopia compulsada/cotejada del título académico exigible según 
la correspondiente convocatoria.  

 Declaración de no haber sido separado mediante expediente disciplinario en 
cualquier administración o empleo público, así como de no hallarse 
inhabilitado penalmente para el ejercicio de funciones públicas.  

 Fotocopia compulsada/cotejada de los permisos que habiliten para la 
conducción de vehículos de las clases B y A2 que permita la conducción de 
motocicletas con unas características de potencia que no sobrepasen los 25 
Kw o una relación potencia/peso no superior a 0,16 Kw/Kg.  
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Quienes, dentro del plazo establecido, y salvo casos de fuerza mayor, no 

presentaran la documentación acreditativa, o de la misma se dedujese que carecen 

de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados personal funcionario 

de carrera, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 

responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de 

participación. 

Si dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza mayor, no presentara la anterior 

documentación, no podrá ser nombrado funcionario, y se invalidará la actuación 

respecto del mismo, y la nulidad subsiguiente de los actos del Tribunal respecto al 

mismo, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido, en su 

caso. 

En el caso de que el aspirante sea excluido por no presentar la documentación 

requerida, o por falsedad de la misma, el Tribunal podrá proponer la inclusión en la 

lista de personas propuestas, del mismo número que de excluidos por anteriores 

causas. 

BASE SEPTIMA. NOMBRAMIENTO. 

Previa presentación de la documentación exigida, el órgano Técnico de Selección 

elevará propuesta de nombramiento al Sr. Alcalde-Presidente de la Corporación. ·  

1. El cese y el consiguiente nombramiento, sin solución de continuidad en la plaza 

obtenida, deberán producirse dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 

fecha de la publicación de la resolución del concurso. ·  

2. El Ayuntamiento de procedencia podrá aplazar el cese en el mismo al funcionario 

o funcionaria que haya obtenido plaza por movilidad en otro distinto, mediante 

resolución motivada, cuando concurran necesidades del servicio, y por un 

período de tiempo no superior a veinte días hábiles, comunicando dicha prórroga 

al convocante.  

3. Quienes hayan obtenido la plaza y se encuentren disfrutando de permisos o 

licencias concedidos por el ayuntamiento de procedencia deberán comunicarlo al 

Ayuntamiento al que accedan en el momento de la toma de posesión. El 

Ayuntamiento convocante podrá acordar, mediante resolución motivada, la 

suspensión del disfrute de los mismos, en aquellos supuestos legalmente 

posible.  

En cuanto a los efectos del cese y toma de posesión; Las personas nombradas se 

integrarán plenamente en el Ayuntamiento de destino.  

En todo caso, el Ayuntamiento quedará subrogado respecto de los derechos que 

tuviesen reconocidos de grado y antigüedad, de conformidad con los convenios 

suscritos y la propia normativa de la entidad local.  
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BASE NOVENA. CONSTITUCIÓN BOLSA DE TRABAJO.  

Cubiertas las plazas en propiedad, el presente procedimiento no constituirá bolsa de 

trabajo. 

 

BASE DÉCIMA. PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL. 

Las presentes Bases se rigen en cuanto al tratamiento de datos de carácter personal 

de las personas solicitantes o de sus representantes y de las personas miembros del 

Órgano de selección, en el marco de lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de 

las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 

circulación de estos datos (RGPD), y en la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 

protección de datos personales y garantía de los derechos digitales.  

 

El tratamiento se realiza en los siguientes términos:  

 

a) Responsable del tratamiento: Ayuntamiento de Mutxamel con CIF P 0309000-H.  

 

b) Categoría y origen de los datos a tratar: datos personales identificativos, de 

contacto, académicos y profesionales y de cualquier otra naturaleza que sean 

recogidos tanto a través de formularios y de documentación que se acompañe 

como de consulta a plataformas autonómicas de interoperabilidad o a otras 

administraciones públicas. Si la documentación presentada contiene datos de 

terceras personas, previamente a la comunicación de dichos datos al Ayuntamiento, 

las personas solicitantes y sus representantes legales deberán informar a dichas 

personas del tratamiento de sus datos por parte del Ayuntamiento de Mutxamel, en 

los términos previstos en este apartado.  

 

c) Fines del tratamiento y base jurídica: con base jurídica en el cumplimiento de una 

misión realizada en interés público, el ejercicio de poderes públicos y en el 

cumplimiento de las obligaciones legales (art. 6.1.e y 6.1.c del RGPD) y según lo 

previsto en las convocatorias realizadas y en la normativa de aplicación, incluida la 

que regule los trámites electrónicos, los datos personales se tratarán para tramitar y 

resolver este procedimiento selectivo. En función de las distintas fases del 

procedimiento, los datos personales serán objeto de publicación en diarios oficiales 

(BOP; DOGV, BOE), en la página web (https://ayto.mutxamel.org/) y tablón de 

anuncios electrónico del Ayuntamiento de Mutxamel. No obstante, se podrá 
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proceder, de oficio o a instancia de la persona interesada, a anonimizar los datos de 

aquellas personas que se encuentren en una situación de protección especial que 

pueda verse agravada por la publicación de sus datos personales, en particular, 

cuando se trate de víctimas de violencia de género u otras formas de violencia 

contra la mujer.  

 

d) Destinatarios de los datos: no está prevista la cesión de datos a terceros, salvo 

obligación legal.  

 

e) Se solicitarán únicamente aquellos datos que sean necesarios para poder tramitar 

la solicitud. La falta de comunicación de dichos datos conllevará las consecuencias 

previstas por el ordenamiento jurídico.  

f) Plazo de conservación de datos: los datos personales se conservarán durante el 

tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recaban y por los 

plazos establecidos en las normas vigentes para cumplir las obligaciones y 

responsabilidades legales, siendo suprimidos de acuerdo con lo previsto en la 

normativa de archivos y documentación. 

  

g) Derechos: la persona interesada puede ejercitar los derechos de acceso, 

rectificación, supresión, oposición, limitación al tratamiento, portabilidad y no ser 

objeto de una decisión basada únicamente en el tratamiento automatizado, 

presentando solicitud ante el Ayuntamiento de Mutxamel, a través de la sede 

electrónica (https://sedeelectronica.mutxamel.org/).  

 

h) Derecho a reclamar: En caso de que la persona interesada considere no atendidos 

sus derechos o vulnerado el tratamiento de sus datos personales, puede presentar 

reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos, a través de la sede 

electrónica accesible en la dirección https://www.aepd.es.  

 

i) Información adicional: Si requiere alguna información adicional puede dirigirse a 

dpo@mutxamel.org. 

 

BASE UNDECIMA. VINCULACIÓN DE LAS BASES, RECURSOS Y PUBLICACIÓN. 

Las presentes bases vinculan al Ayuntamiento de Mutxamel, al Órgano Técnico de 

selección y a las personas que participen en el proceso de selección. 

https://sedeelectronica.mutxamel.org/
https://www.aepd.es/
mailto:dpo@mutxamel.org
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Tanto las bases como los actos administrativos que se deriven de la convocatoria y de 

la actuación del Órgano de selección podrán ser impugnados por las personas 

interesadas en los casos, plazos y forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 

en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción contencioso-

administrativa, sin perjuicio de que los interesados puedan interponer cualquier otro 

recurso que estimen oportuno.  

 

El órgano técnico de selección queda autorizado para resolver las dudas que se 

presenten, interpretar las Bases de esta convocatoria y tomar los acuerdos necesarios 

para el buen orden del proceso selectivo. En lo no previsto en las presentes bases, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 52 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de 

marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, será de aplicación la Ley 17/2017, de 13 

de diciembre, de la Generalitat, de coordinación de policías locales de la Comunitat 

Valenciana; Decreto 179/21, de 5 de noviembre, del Consell de establecimiento de las 

bases y criterios generales para la selección, Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 

las Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; Real 

Decreto 896/1991, de 7 de junio; Decreto 3/2017, de 13 de enero, del Gobierno 

Valenciano, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo y demás normas de aplicación.  

 

Las presentes bases se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante, y 

en extracto en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana. El anuncio de la 

convocatoria se publicará en el Boletín Oficial del Estado.  
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